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INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento ha sido elaborado por Desarrolla Biobío REGIONAL DE 

DESARROLLO, EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD DE LA 

REGIÓN DEL BIOBÍO, Desarrolla Biobío, RUN Nº 65.063.166-8, en adelante “Desarrolla 

Biobío” con la finalidad de guiar y apoyar al adjudicatario(a) en el proceso de rendición de 

los gastos correspondientes a la ejecución del “Fondo concursable para la reactivación 

económica de pymes de la región del Biobío – Reactiva Biobío”. 

 

Cada beneficiario será el responsable legal de la correcta ejecución de recursos, 

respondiendo por ellos incluso por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
La correcta presentación de los documentos y cumplimiento de formalidades de los 

procedimientos, facilitará enormemente el desarrollo de los procesos administrativos de 

Desarrolla Biobío, por ende, ello generará fluidez en la respuesta financiera de los proyectos 

en ejecución. Dejándose expresa constancia que tanto la entrega de la documentación 

soportante como la presentación de la rendición es de exclusiva responsabilidad de él o la 

Beneficiario (a). 

 
La aprobación de los informes de rendición es de exclusiva facultad del Equipo 

Reactiva a cargo del  Coordinador del programa y de la Unidad de Administración y Finanzas, 

donde un profesional del equipo Reactiva Biobío se encontrará a cargo de supervisar y asistir 

la adecuada ejecución del proyecto reportando informes de seguimiento, y, por otro lado, 

un profesional de la Unidad de administración y finanzas que velará por revisar y autorizar 

las rendiciones presentadas. 

 

Este proyecto tiene como plazo de ejecución inicial de 6 meses a partir de la firma 

del presente convenio, sin perjuicio de eventuales ampliaciones de plazo, para lo cual se 

requiere rapidez y rigurosidad en los procesos inherentes a la adquisición y/o construcción 

de los activos comprometidos en el proyecto. 

 

A continuación, se da a conocer la siguiente información: 
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1. PLAZO DEL CONVENIO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 
La vigencia del convenio suscrito entre el Beneficiario y Desarrolla Biobío será la indicada en 

dicho convenio, sin perjuicio de ampliaciones de plazo autorizadas por el Gerente de 

Desarrolla Biobío, atendiendo a la naturaleza, características técnicas y modalidades de cada 

proyecto, en cuyo caso regirá plazo otorgado en dicha ampliación. 

 

Desarrolla Biobío se reserva el derecho de poner inmediatamente término anticipado al 

convenio de manera unilateral bajo las siguientes causales: 

 

1. Uso distinto de los recursos entregados respecto de lo solicitado en el proyecto, sin 

autorización previa por parte de Desarrolla Biobío la cual debe constar por escrito. 

2. Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el Beneficiario, hecho que 

deberá certificar Desarrolla Biobío. 

3. Entrega de información incompleta o falsa respecto del desarrollo del proyecto o de 

quienes lo ejecutan. 

 

El término anticipado del convenio, se notificará mediante carta certificada al Beneficiario 

y/o correo electrónico, en el evento que Desarrolla Biobío determine poner término al 

convenio y asimismo hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento. 

 

El Beneficiario desde ya renuncia a ejercer cualquier acción judicial y/o administrativa cuyo 

origen es de los descritos en los puntos 1, 2 y 3 anteriores, renunciando asimismo a 

demandar todo perjuicio directo e indirecto, mediato e inmediato que tal situación le 

irrogare 

 

2. CESIÓN DEL CONVENIO  

 
El Beneficiario no podrá en caso alguno, ceder ni transferir, sea total o parcialmente, los 

derechos y obligaciones que nacen con ocasión del convenio suscrito. 
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3. EJECUCIÓN DE LOS GASTOS Y PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO  

 
El plazo de ejecución del proyecto será el contemplado en la carta Gantt de la postulación, 

contando desde la fecha de la firma del convenio de transferencia de recursos. Sin perjuicio 

de ello, el plazo total de ejecución del proyecto es de un máximo de 6 meses, con posibilidad 

de ampliación de plazo máximo de 2 meses adicionales. El Gerente General de Desarrolla 

Biobío, podrá excepcionalmente, por una sola vez, fundadamente y por escrito, a solicitud 

formal del adjudicatario, ampliar el plazo de ejecución del proyecto, cuya ejecución ni 

rendición podrá exceder el día máximo de vigencia del Convenio entre Gobierno Regional y 

Corporación.  

Los gastos para financiar se deben concretar durante el periodo de vigencia del convenio; de 

consiguiente no se aceptarán compras fuera de este plazo. 

 

4. ¿QUÉ GASTOS SE DEBEN RENDIR? 

 
Los gastos imputables al proyecto se clasifican en las siguientes líneas de inversión: 

 

1. Inversión en Activo Fijo: 

• Inversión en equipamiento 

• Inversión en infraestructura 

2. Capital de trabajo 

 

1.Inversión en Activo Fijo:  Son bienes tangibles que se adquieran o construyen para su uso, durante 

un período considerable de tiempo y que no están destinados para la venta en la explotación normal 

de una institución. 

Pudiendo considerar junto con la adquisición del activo fijo, un ítem de capacitación o entrenamiento 

en el uso del bien. 
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ACTIVO FIJO DESCRIPCIÓN 

Equipamiento Corresponde a los activos relacionados directamente con actividades o procesos 

de producción, transformación y/o distribución de productos industriales o 

servicios, tales como:  mobiliario, software, maquinarias, herramientas y 

vehículos de trabajo. 

Infraestructura Comprende el gasto necesario para mejorar y/o habilitar espacios físicos para el 

funcionamiento del proyecto, entre estos se considera: Obra vendida, como 

construcción de bodegas, galpones, cámaras de frío e invernaderos. 

remodelación o ampliación de infraestructura considerando containers, 

construcciones prefabricadas o por paneles y similares. mejoramiento como 

reparación de pisos, techumbres, paredes, radier, tabiques y/o pintura del local. 

instalación de servicios sanitarios, electricidad, agua y gas.  

Contempla “obras menores” y obras mayores, siendo responsabilidad del 

Beneficiario la regularización de obras u/o permisos necesarios para el 

funcionamiento, ante los servicios competentes. Solo se podrá financiar este 

ítem si el bien inmueble es de propiedad del/la Beneficiario/a o se encuentre en 

calidad de comodatario, usufructuario o similar. Desarrolla Biobío se reserva el 

derecho de exigir solo la modalidad de “obra vendida”. 

 

Cada Beneficiario de proyecto de infraestructura deberá elaborar una placa metálica o 

adhesivo de al menos 15x20 cm, donde se identifique que el proyecto ha sido financiado 

por el Gobierno Regional del Biobío, aprobado por el Consejo Regional de la región del 

Biobío y ejecutado por Desarrolla Biobío, Desarrolla Biobío remitirá a cada Beneficiario de 

infraestructura el  formato de dicha placa debidamente validada por la División de Fomento 

e Industria del Gobierno Regional y por Desarrolla Biobío. 

 

Este distintivo será estándar y diseñado por Desarrolla Biobío 

a) Será con cargo al Beneficiario – no siendo parte de los gastos del presente fondo 

concursable. 

b) Será informado y entregado por el encargado del proyecto de Desarrolla Biobío. 
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En tal sentido el postulante desde ya acepta que Desarrolla Biobío cautele el uso de su 

imagen corporativa. 

 

2. Capital de Trabajo: Cantidad necesaria de recursos para que una empresa o institución 

financiera pueda realizar sus operaciones con normalidad. Es decir, los activos para que una 

compañía, sea capaz de hacer sus funciones y actividades en el día a día. Este componente 

de Inversión en Capital de Trabajo no podrá superar el 30% del total del proyecto. 

Ejemplos de Capital de Trabajo:  

• Adquisición de insumos 

• Materias primas  

• Compra de productos y/o servicios para su manufactura o comercialización.  

 

5. MODALIDADES DE PAGO PARA ADQUISICIONES  

 
Las modalidades de pago para compras son:  

 

• Efectivo 

• Contado  

• Transferencia de Fondos  

 

6. ¿QUÉ DOCUMENTOS SE CONSIDERAN COMO RESPALDO DE LAS 

COMPRAS? 

 
Para respaldar las compras sólo se considerarán Facturas, en las condiciones que a 

continuación se detalla: 

• Todas las compras asociadas al proyecto deben ser con Factura que detalle los 

productos adquiridos. (Que deben ser coherentes con la cotización que se presentó en 

la postulación) 

• La factura debe llevar una glosa que diga: “Proyecto cofinanciado por Gobierno 

Regional del Biobío, aprobado por Consejo Regional y ejecutado por Desarrolla 

Biobío”. 
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• La factura debe llevar un timbre que diga: CANCELADO o PAGADO y que indique 

modalidad de pago: Efectivo /Contado/Transferencia. Esto para el caso de que se trate 

de factura manual, lo cual no será exigido para facturas electrónicas, para las cuales se 

debe acompañar el voucher o comprobante de pago, en el cual consta que el pago de 

la misma se efectuó por el o la Beneficiario (a). 

• Para el caso de que el rubro al cual pertenezca el proveedor no consigne en las facturas 

el método de pago, se deberá acreditar el mismo mediante el correspondiente recibo y 

/o certificado que de cuenta del pago íntegro del producto con indicación de que no se 

encuentra afecto a prenda o cualquier otra caución. 

• La factura debe venir válidamente recibida, con datos y llenada por él o la 

Beneficiario(a). 

• No se aceptará la autofacturación ni se aceptarán facturas emitidas por personas 

jurídicas o naturales que sean cónyuges o parientes consanguíneos en línea recta o 

colateral hasta el segundo grado, o por afinidad hasta el segundo grado, de las personas 

beneficiarias o de los representantes legales de él o la Beneficiario(a), ni por sociedades 

de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni por sociedades comanditas por 

acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni por 

sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que 

representen el 10% o más del capital, ni por empresas en que los gerentes, 

administradores, representantes o directores sean cónyuges o parientes consanguíneos 

en línea recta o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad hasta el segundo grado, 

de las personas beneficiarias o de los representantes legales de él o la Beneficiario(a) 

 

Además, se exigirán tres cotizaciones, siendo una de ellas correspondiente al proveedor 

seleccionado. Para facilitar el proceso de rendición, se puede utilizar las cotizaciones 

presentadas en el formulario de postulación 

 

En el caso de existir un único proveedor o distribuidor en el mercado para el producto, se 

debe adjuntar una certificación suscrita por el proveedor o distribuidor autorizado que 

indique que es el único en producir o distribuir el bien determinado. 
 

 

7. ¿QUÉ GASTOS NO SE FINANCIAN? 
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No se financiarán los siguientes gastos: 

1. Adquisición de bienes raíces, o inmuebles, tales como propiedades o 

construcciones, predios o sitios y similares a los mencionados. 

2. Contribuciones. 

3. Fletes o costos de traslado de adquisiciones realizadas en el contexto del concurso. 

4. Gastos por fabricación (honorarios y/o servicios profesionales), lo cual debe estar 

considerado en factura de Obra vendida. 

5. Gastos por depreciación de vehículos, maquinaria y equipos. 

6. Recursos humanos; licencias médicas, licencias maternales, cargas familiares, 

remuneraciones. 

7. Servicios de consumo básico y las multas o intereses por pagos fuera de plazo de 

servicios generales (luz, agua, celular, etc.)  

8. Valores e instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos mutuos, 

entre otros). 

9. Pasajes, bencina, peajes y colaciones para la compra de los bienes por parte de 

Beneficiario. 

10. Cualquier gasto que no tenga relación con el proyecto adjudicado. 

11. Contrato de arriendo de vehículo con opción de compra. (Contrato Leasing).  

Nota: Desarrolla Biobío se reserva el derecho a analizar los ítems solicitados, financiables 

en cada proyecto, pudiendo contrastar valores de mercado y proponer, si fuese el caso, 

ajustes en cada una de estas partidas de costos o en su globalidad, que no afecten 

significativamente la gestión del proyecto o sus objetivos aprobados. 

 

8. ¿CÓMO RENDIR LOS GASTOS? 

 
• Desarrolla Biobío, cuenta con una plataforma online de postulación y seguimiento 

de proyectos, a través de la cual él o la Beneficiario(a) deberá entregar a más tardar 

el día 10 de cada mes, toda la documentación requerida para efectuar la rendición de 

gastos al profesional de seguimiento de Desarrolla Biobío. 

En dicha plataforma se encontrará disponible el informe de rendición, cuyos datos 

e información deberá validar el o la Beneficiario (a) de forma presencial y firmarla 

para posteriormente entregarla al ejecutivo quien deberá cargarla en el sistema. 

A su vez deberá hacer entrega de los documentos que den cuenta de la efectiva 
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inversión a modo de complementar la rendición, tal como facturas, cotizaciones, 

entre otros, en formato    PDF o JPG. 

•  Él o la Beneficiario (a) deberá rendir a Desarrolla Biobío los gastos que estén 

indicados en el proyecto, de acuerdo a su carta Gantt. 

• Si él o la Beneficiario(a) rinde gastos en productos no considerados en el ítem 

correspondiente, le será rechazada la rendición, lo que implica no percibir nuevos 

aportes para la ejecución de su proyecto, hasta que regularice la situación en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles contados desde la notificación a su correo 

electrónico. 

 

9. ¿QUE DOCUMENTOS DEBE ENTREGAR PARA RENDIR SUS GASTOS? 

 
• Para cargar el formulario de rendición, deberá hacer entrega al ejecutivo todos los 

documentos de respaldo que justifiquen el gasto realizado, tales como: Facturas, 

cotizaciones, fotografías y las que considere pertinente o le sean requeridas 

específicamente por Desarrolla Biobío, en formato PDF o JPG y que sean legibles. 

• Para rendiciones de infraestructura se deberá entregar: Contrato de obra, 

fotografías de avance y trabajo ejecutado, especificaciones y planimetrías, acta de 

recepción conforme de los trabajos realizados con firma y timbre de la empresa. 

• Todos los documentos que deban anexarse para complementar la rendición de gastos, 

deberán entregarse en forma material y original al ejecutivo o profesional a cargo de hacer 

seguimiento.  

 

10. ¿CUÁLES SON LOS CRITERIOS DE FORMALIDAD DE LA RENDICIÓN? 

 
• Una vez entregada la documentación respectiva, el formulario de rendición de 

gastos debe ser llenado por el ejecutivo, en todos sus campos con el contenido de 

la información contable legible y sin enmiendas, además debe llevar la firma del 

Beneficiario.  

• Se debe detallar claramente y por separado los gastos efectuados de acuerdo a los 

Ítems correspondientes: Equipamiento, mobiliario, maquinarias y/o herramientas 
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y/o infraestructura, según corresponda. 

 

• El detalle de los productos a adquirir debe estar estipulado en la factura y debe 

corresponder a lo comprometido en el proyecto. No se debe incorporar, dentro de 

una factura productos que no corresponden al proyecto. De incorporarse esos 

gastos que no corresponden, serán rebajados de la rendición. 

 

• Él o la Beneficiario(a) deberá mantener a disposición de Desarrolla Biobío u otros 

órganos fiscalizadores copia de la documentación que respalde la inversión de los 

fondos adjudicados en este concurso, en el caso de ser solicitada, por el periodo 

máximo de dos años desde el inicio de ejecución del proyecto. 

Cada uno de los gastos declarados en el formulario de rendición debe estar 

respaldados por los  documentos que cumplan con las siguientes condiciones: 

 

• La fecha de emisión de los documentos tributarios y cotizaciones debe encontrarse 

dentro del período de vigencia del proyecto, la cual se entenderá desde la fecha de 

suscripción de convenio y hasta el vencimiento del plazo de ejecución señalado en 

el respectivo convenio con su ampliación de plazo si corresponde. 

 

• Los gastos deben estar dentro del contexto de las actividades a realizarse en el 

proyecto y de los montos autorizados por ítem. 

 

• El giro de la empresa que emite los documentos tributarios debe ser coherente con 

el tipo de adquisición que se realice. 

 

• Los documentos deben cumplir con los requisitos de formalidad exigidos por el 

Código Tributario a la fecha de suscripción del convenio, siendo las más importantes: 

Razón social del girador, R.U.T. del girador, giro, dirección y timbre de Servicio de 

Impuestos Internos (S.I.I.). 

 

• Los documentos deben ser consistentes numéricamente en el detalle (si 

corresponde) de los bienes adquiridos; cantidad, precio unitario, subtotal y total. 

 

• Deben encontrarse en condiciones de legibilidad, integridad y sin enmiendas para 

ser revisado. 
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• La factura debe ser extendida exclusivamente a nombre de él o la Beneficiario (a), 

sea esta persona natural o persona jurídica, y no a nombre del representante legal, 

ejecutor u otros. 

 

• La factura debe detallar cada uno de los productos y/o servicios entregados, en caso 

de no ser así, debe adjuntar la Guía de despacho con el correspondiente detalle. 

 

• Todo documento que no cumpla con las exigencias antes mencionadas, será 

descontado de la rendición. 

 

• La aprobación del total de rendición de gastos quedará sujeta a la presentación y 

aprobación de informe técnico  final, sin perjuicio de los informes mensuales, de 

seguimiento que debe presentar el profesional a cargo de supervisar en terreno el 

proyecto, con el fin de que exista una evidencia incuestionable por parte de 

Desarrolla Biobío de la correcta ejecución de los fondos adjudicados. 

 

11. ¿CUÁNDO RENDIR LOS GASTOS? 

 
Las rendiciones de gastos deben ser generadas dentro de los diez primeros días hábiles del 

mes siguiente a la ejecución de los recursos, debiendo entregar él o la Beneficiario toda la 

documentación requerida para rendir. (Ejemplo:  se compró una máquina durante el mes de 

diciembre de 2022 y se debe rendir en el mes de enero de 2023, debiendo presentar dicha 

rendición como plazo máximo hasta el día 16), si corresponde a  un feriado, se puede rendir el 

siguiente día hábil. El plazo máximo para generar rendiciones es el establecido en el 

convenio respectivo. 

Si de acuerdo a su carta Gantt no le corresponde generar alguna inversión, de igual modo deberá 

validar y firmar el formulario de rendición en valor “0”, dentro del mismo plazo mencionado 

anteriormente y hasta la fecha de finalización del convenio. 

Es de exclusiva responsabilidad del o la Beneficiario(a), la rendición de gastos de acuerdo 

a las normas establecidas. (Conforme lo establece Resolución N°30, 11 de marzo 2015 

emitida por Contraloría General de República que fija normas sobre Procedimiento de Rendición 

de Cuentas). 
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12. ¿DE QUÉ FORMA DESARROLLA BIOBÍO ENTREGARÁ LOS RECURSOS? 

 
La modalidad de rendición podrá realizarse de dos maneras: 

 

 

COMPRA DIRECTA: El Beneficiario podrá comprar directamente asumiendo el 100% de la 

inversión y posteriormente rendir. Una vez aprobada la rendición y a su vez se encuentre 

disponible informe de seguimiento que da cuenta de la correcta adquisición e 

implementación, recibirá el reembolso del porcentaje determinado en el plan de negocios. 

 

Desarrolla Biobío emitirá el pago vía depósito o transferencia, previa solicitud de los datos 

de la cuenta del o la Beneficiario(a). Solo se realizará depósito o transferencia a la cuenta 

del nombre del o la Beneficiario(a) o del o la representante legal en caso de ser una persona 

jurídica. 

 
COMPRA COMPARTIDA: El Beneficiario podrá pagar el 50% de la inversión al proveedor 

seleccionado y posteriormente coordinar con Desarrolla Biobío el pago del 50% restante 

directo al proveedor, teniendo disponible al momento de rendir algún comprobante de 

pago del 50% de la inversión que le corresponde a dicho Beneficiario (a) y la factura 

correspondiente por el 100% del bien o servicio.   

 

Desarrolla Biobío realizará depósito o transferencia del 50% restante al proveedor, previa 

solicitud de los datos. Solo se realizará depósito o transferencia a la cuenta del proveedor. 

 

Esta modalidad implica que el Beneficiario no tendrá en su poder el bien al momento de la 

verificación del pago del cofinanciamiento por parte éste, circunstancia que, en ningún caso 

podrá prolongarse más allá del plazo establecido para la ejecución total del proyecto y que 

atendida la excepcionalidad, el ejecutivo a cargo, deberá concurrir con posterioridad a 

verificar o constatar mediante una visita en terreno y con los respaldos fotográficos 

correspondientes, que el bien se encuentra en poder  o a disposición de él o la Beneficiario 

(a) y no se aceptará la rendición final ni se procederá a la devolución de la garantía mientras 
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no se constate que el bien se encuentra en poder de o la Beneficiario (a) en el domicilio del 

mismo. 

 

13. ¿QUE SUCEDE SI LA RENDICIÓN NO SE PRESENTA O SI PRESENTADA                  

SE IDENTIFICAN OBSERVACIONES? 

 
NO SE PRESENTA: La NO generación de rendición dentro del plazo indicado, por causa 

imputable a la falta de entrega oportuna de la documentación soportante o de respaldo de 

la misma, inhabilita automáticamente al o la Beneficiario(a) a percibir nuevos fondos por 

concepto de reembolso. Y si esta situación se hace reiterativa Desarrolla Biobío podría 

colocar término al convenio de transferencia de recursos y hacer efectiva la garantía 

(protesto pagaré). 

 

PRESENTADA SE IDENTIFICAN OBSERVACIONES: Cuando Desarrolla Biobío realice 

observaciones al formulario de rendición presentado por el o la adjudicatario(a), se 

comunicará vía correo electrónico, solicitando las aclaraciones o enmiendas 

correspondientes, para esto, el correo válido será el que se encuentra registrado en la ficha 

de proyecto; por lo que cualquier modificación de estos datos por parte del o la 

Beneficiario(a) deberá informarlo oportunamente a Desarrolla Biobío.  

 
El o la adjudicatario(a) tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles de recibida la comunicación 

para aclarar y/o detallar estas observaciones antes descrita. Los 5 días se computarán desde 

el envío del correo electrónico por parte de Desarrolla Biobío. 

 
Los gastos con observaciones que no hayan sido aclarados satisfactoriamente dentro del 

plazo estipulado serán rechazados por Desarrolla Biobío y por ende no se cursará el pago. 

Una vez realizadas las correcciones por parte del o la adjudicatario(a) deberá iniciar el 

proceso de generación de la siguiente rendición como está establecido en el presente 

Manual de Rendiciones. 
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14. ¿SE PUEDEN REALIZAR MODIFICACIONES EN EL PROYECTO? 

 
Se recibirán solicitudes de modificación de los ítems contemplados en el presente fondo 

concursable, una vez formalizada la adjudicación y hasta los 30 días previos al término del 

convenio y su ampliación si corresponde. 

 

Para lo anterior se deberá presentar una solicitud de autorización en el plazo establecido, 

dirigida al Gerente de Desarrolla Biobío de forma escrita, acompañando a dicha solicitud los  

antecedentes que justifiquen la pretensión, a través de una Carta de Solicitud de 

Autorización de Sustitución de Activo Inversión o de Reitimización. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la modificación de que se trate no podrá modificar la esencia de 

los objetivos y alcances del proyecto aprobado. 

  

15. ¿QUÉ HACER CON LOS EXCEDENTES GENERADOS 

POR  MODIFICACIONES EN EL PROYECTO? 

Los excedentes generados por modificaciones tanto por cambios aprobados, como por 

rebajas en el comercio convencional podrán ser reutilizadas, siempre y cuando éstas 

continúen cumpliendo con los objetivos y problemáticas planteadas, para lo cual se deberá 

solicitar autorización al Gerente de Desarrolla Biobío de forma escrita, acompañando a 

dicha solicitud los  antecedentes que justifiquen la pretensión, a través de una Carta de Uso 

de Excedentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, las inversiones realizadas por dicho concepto, deberán 

encontrarse rendidas a la fecha de término de las rendiciones establecidas en el convenio 

respectivo. 

 

16. ¿QUE HACER SI AUMENTA EL VALOR DE LA COTIZACIÓN 

PRESENTADA? 

 
El monto aprobado es por el cual se postuló.  En el caso de aumentar el valor de la 

cotización presentada, el Beneficiario deberá asumir el monto adicional. 
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17. ¿QUÉ HACER SI SE GENERA UNA SITUACIÓN DE INSOLVENCIA 

EN  EL TRANSCURSO DEL PROYECTO? 
 

Si él o la beneficiaria presenta una situación de insolvencia durante la ejecución del proyecto 

(desempleo, por enfermedad grave, etc.) podrá excepcionalmente presentar una Solicitud 

de Renuncia del Proyecto dirigida al Gerente de Desarrolla Biobío, acompañando a dicha 

solicitud los antecedentes que justifiquen la pretensión. 

La presente solicitud deberá ser aprobada por el Gerente de Desarrolla Biobío. 

Con ello se dará por terminado el proyecto y los recursos restantes se reasignarán al 

proyecto que haya quedado en lista de espera en el orden correlativo en la provincia 

respectiva. 

 

  

18. SITUACIONES NO CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE MANUAL 

 
Para el evento que, durante la ejecución o rendición de gastos del proyecto, se presente 

alguna situación no regulada en el presente manual, el Beneficiario, deberá consultar por 

escrito dicha situación a Desarrolla Biobío mediante carta dirigida al Gerente de la misma, 

debiendo esperar pronunciamiento expreso de Desarrolla Biobío para proseguir con la 

gestión respectiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

CORPORACION DESARROLLA BIOBÍO 
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